
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2019 00092 

 

Dado que se reúnen las exigencias formales y se aporta título ejecutivo, de 

conformidad con lo ordenado por los artículos 306, 422, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Yolanda Carolina Gacharna Rubiano contra Luz Stella Ramírez Gaitán, 

Luis Sebastián Hernández Ramírez y Martha Lucía Molina Morales, por los 

siguientes conceptos: 

 

1. $3.600.000,oo como cánones de arrendamiento de 18 agosto de 

2018 a 17 de noviembre de 2018, cada uno por $1.200.000.  

 

2. $6.000.000,oo como cánones de arrendamiento de 18 de diciembre 

de 2018 hasta el 17 de mayo de 2019, cada uno por $1.200.000.  

 

3. $1.238.160,oo como canon de arrendamiento de 18 de mayo de 2019 

hasta el 17 de junio de 2019.  

 

1. $866.712,oo como veintiún (21) días de canon de arrendamiento de 

18 de junio de 2019 hasta el 9 de julio de 2019. 

 

2. $1.200.000,oo como cláusula penal. No se ordena la suma 

deprecada, puesto que excede el límite establecido en el artículo 1601 del 

Código Civil.  

 

Niégase el mandamiento de pago por los intereses de mora sobre los 
cánones de arrendamiento adeudados, dado que la cláusula penal y dichos 
réditos corresponden a un mismo concepto, una sanción. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada por estado (inciso 2° 
del artículo 306 del C.G.P.), córrase traslado y hágasele saber que cuenta 
con el término de cinco (5) días para pagar la obligación o de diez (10) días 
para proponer excepciones. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(2) 
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